
 

 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 

 

 

Apertura de cuenta  

(Título Agrario) 

 

Requisitos  Título de Propiedad Original y/o copia certificada 

por ambos lados (en su caso copia certificada de 

la hoja del Registro Público de la Propiedad) 

 Formato de Transmisión Patrimonial firmado por la 

persona a favor de la cual se otorgó el Título de 

Propiedad 

 Copia del pago de predial del Ejido al corriente 

 Copia de identificación del titular y gestor 

 Inspección en campo (previa cita)  

Personas con quién dirigirse Lic. Christian Calvillo Pedroza 

Tiempo de respuesta 5 días hábiles 

Horario de atención Lunes a Viernes de 9:00 a 16:00 hrs 

Procedimiento  Presentar la documentación completa en 

Catastro Municipal 

 Inspección en campo (previa cita) 

 Se realiza apertura de cuenta 

Observaciones En caso de existir construcciones se aplica la multa por 

construcciones ocultas y pago de negocios jurídicos.  

Se obliga a manifestar la construcción 

Comprobante Avalúo Técnico de apertura de cuenta 

Domicilio Constituyentes esq. Francisco González León s/n.  

Col. Centro 

Teléfono  (474) 74 1 21 16 y 74 1 21 17 

Costo  $267.00  

 

 

 

 

 

 


